
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, nueve (09) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Proceso: Ejecutivo Impropio Laboral  
Radicado: 252903103002-2017-00186-00 

 
Visto el informe secretarial y en atención a petición del apoderado de la 
parte actora y la documental vista en el expediente digital donde se 
advierte que la demandada en el presente asunto no pudo ser notificada, 
pues desde el proceso Ordinario Laboral fue representada a través de 
Curador Ad litem, encuentra el Despacho, que se hallan reunidos los 
presupuestos para ordenar el emplazamiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: EMPLAZAR a LUIS FERNANDO GAONA GARZON de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 
comunicándosele que la ha sido designado un curador ad litem que lo 
representará en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Conforme al artículo 29 del C.L.P. y de la S.S., designar al 
emplazado LUIS FERNANDO GAONA GARZÓN, al Dr. GUSTAVO 
ADOLFO GRANADOS ORTEGA cc 79.731.538 y portador de la TP 
182.283 del C.S. de la J., quien habitualmente ejerce la profesión, quien 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 
Comuníquesele su elección al correo electrónico 
applegal.gmp@gmail.com, y adviértasele que el cargo es de forzosa 
aceptación, salvo lo previsto en el numeral 7o del art. 48 del C.G.P., y 
déjese constancia.  
 
Vencido el término de emplazamiento, y contestada la demanda, por 
parte del curador designado, se continuará el trámite procesal respectivo. 

 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 

 

 
RENÉ OCTAVIO BARROS ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por estado del 12/12/2022 
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